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Se declara team ottoial y auténiico el de las 
disiiosioiones oficiales, cualquiera que sea su 
oriften, publicadas en la Giiceia de Manila, por 
lo lanío serán oblijíí'.torias en su cumplimiento. 

(¡Súpertfir hecretn de 20 de Febrero de. i $ 6 1 \ . 

—Serán suscruores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eiviliñeuip 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respe<;uvas 
provincias. 

I l íenl ár'den de 2 6 de Selieinhre de l 'S t í í í ) 

1 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 271 .—Excmo . S r .— 

El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar con c a r á c t e r 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. José Arrieta y Ageo, para servir 
la plaza de Oficial 2.° de la Adminis t rac ión Central de 
Colecciones y Labores, qne resulta vacante por renun
cia del que la desempeñaba interinamente, y de cuyo 
nombramiento dá cuenta V. E . en carta oficial nú
mero 2444 de 10 de Enero ú l t i m o . — D e Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y d e m á s efec
tos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 3 de 
Marzo de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de Fil ipinas. 

Manila 24 de A b r i l de 1883 .—Cúmplase , pu-
hlíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
[•ara los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 272 .—Excmo. Sr .— 
El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar con 
ca rác te r de interino el nombramiento hecho por 
ese Gobierno General á favor de D. Eduardo Saa-
vedra y Magdalena, para sevir la plaza de Oficial 
3.° que resu l tó vacante en la Adminis t rac ión Cen
tral de Aduanas por renuncia del que la desempe
ñaba interinamente, y de cuyo nombramiento dá 
cuenta V . E. en carta oficial "núm. 2445 de 10 
de Enero ú l t i m o . — D e Real ó rden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 3 de 
Marzo de 1883. —Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de A b r i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DR ULTRAMAR.—N.0 273 .—Excmo. Sr .— 
El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien aprobar con ca rác te r 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Jacinto Boada y Sawa, para 
servir la plaza de Oficial 5.° que resulta vacante en la 
Ordenación delegada de Pagos por pase á otro destino 
del que la desempeñaba interinamente, y de cuyo nom
bramiento dá cuenla V . E. en carta oficial n ú m . 2448 
de I I de Enero ú l t i m o . — D e Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y d e m á s electos.—Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 3 de Marzo de 
1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 24 de A b r i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publí
cese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DK F I L I P I N A S . 

En vista de haberse suscitado algunas dudas, en-
'''o los que desean optar á las plazas de aspiran-
tes de las Administraciones Centrales de Impuestos 
directos, Rentas y Propiedades, y Aduanas, acerca 
"fi las materias que han de ser objeto de e x á m e n , 
fi?ta Intendencia general, teniendo en cuenta que su 

propós i to es que se exijan á aquellos funcionarios 
únicamente los conocimientos que es tén en a r m o n í a 
con la índole modesta y pequeña importancia de 
dichos destinos, ha acordado publicar la ac la rac ión 
siguiente para queiiegue á noticia de los interesados. 

Los ejercicios que debun ser sometidos los que 
opten á las plazas de aspirantes, se dividirán en 
teór icos y p rác t i cos . 

Los t eór icos cons i s t i rán en tres preguntas que el 
Tribunal formulará sobre g ramá t i ca castellana; tres 
sobre ar i tmét ica ; dos sobre nociones de contabilidad 
del Estado y dos acerca de los reglamentos porque 
se rigen las citadas Administraciones Centrales. 

Es t a rán limitados los ejercicios p rác t icos á redac
ción de una comunicac ión sobre asunto que en el 
acto del exámen aco rda rá el Tribunal , y al estracto 
de otra que se en t r ega rá al efecto á los examinados. 

La Intendencia, atendiendo á la clase de trabajos á 
que responde la creación de lus aspirantes, que no 
requieren desde luego vastos conocimientos de la 
legis lación, pues poco á poco y por experiencia los 
i r án después adquiriendo, d a r á m á s importancia al 
resultado de los ejercicios p rác t icos y á los t eór icos 
de g ramá t i ca y ar i tmét ica que á los demás , siendo 
los citados los que voiTMeramente han de servir 
de norma para graduar la aptitud y suficiencia de 
los que aspiren á las repetidas plazas. 

Conlbrine á lo p rév iamente anunciado, los exáme
nes da rán comienzo el dia 15 del actual, á las 
ocho de la m a ñ a n a , en la casa que ocupa este 
Centro directivo, calie del General Solano, núm 24 
(arrabal de San Miguel). 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Intendente se 
publica en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de las personas á que pueda interesar. 

i\lanila 4 de Mayo de 1883. 
GUARDIA. 

' a m illiülar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del dia 5 de Mayo de 1883. 
Los Sres. Jefes de los Cuerpos de esta guarnición y 

los apoderados de los susentes, remitirán con la mayor 
urgencia á este Gobierno Militar una relación numérica 
de los escribientes, ordenanzas y asistentes espresando 
las dependencias en qne se encuentran los primeros y 
personas á quienes sirven los últimos. Remitirán así 
mismo otra relación numérica de los individuos de tropa 
que se encuentren rebajados en su oficio ó empleados 
separados del Cuerpo. Los Sres. Jefes y apoderados cui
darán bajo su más estrecha responsabilidad de la mayor 
exactitud de los expresados documentos.—El General Go
bernador, Molins.—Comunicada á los Cuerpos de esta 
guarnición.--El Teniente 2.° Ayudante, Ramón Aldeanueva. 

SEHVICIO DE LA PLAZA PAPiA EL 6 DE MAYO 
DE 1883. 

tete de dia do incia y extramuros.—El T. Co
ronel D. José Camps.—Imao-inaiia.—El Comandante 
D. Leoncio Iruretago.yena. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de en-
íermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Genera! Gobernador militar. 
E l Teniente 2.° Ayudante, Ramón Aldeanueva. 

Aiíiiodos oficiales 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaría. 

El lúnes 7 del actual se venderá en pública su
basta una res vacuna, en el patio de este Gobierno. 

Lo que de órden dei Sr. Gobernador Civil se anuncia 
al público por medio de la presente Gaceta oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Robles. 

SECRETAPilA DEL AYU.N l AMIENTO DE MANILA. 
El lúnes 7 del actual á 'as diez de su mañana, se 

venderá en pública subasta en esta Secretaría, dos ca
bras declaradas de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la 
Gacela oficial para conocimiento del púbiieo. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Bernaidino Marzano. 

Los que se crean con derecho á dos caballos cogidos 
sueltos en las vías pública* y que se liallan .depositados 
en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentarán á 
reclamarlos en esta Secretaría con los documenios jus t i 
ficativos de su propiedad dentro del término de diez 
dias; en la inteligencia que espirado el citado plazo sin 
que se haya presentado reclamación alguna, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para (pie llegue á conocimiento 
del público. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 

Habié"dose padecido un error material en el anuncio 
inserto en las Gacetas de los dias 3, 4 y 5 del presente 
mes, relativo á la venta de las catorce casetas de madera 
situadas en la plaza de Meisic en Tondo, se reproduce 
dicho anuncio á continuación para la mejor inteligencia 
del público. 

De órden del Sr. Corregidor Vice-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca á concierto público para 
su remate en el mejor postor, la venta de catorce casetas 
de madera en el estado en que se encuentran, que se 
hallan colocadas en la Plaza de Meisic del arrabal de 
Tondo, con la baja del 10 p § del tipo fijado en los 
anteriores ó sea ta cantidad de trescientos veinticuatro 
pesos, en su consecuencia el documento de depósi to 
será de la suma de treint i y dos pesos cuarenta céntimos 
y en todo lo demás con entera sujeción al pliego de bases 
que se insertó en la Gaceta a.9 41 del dia 10 de Febrero 
último. 
. El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun

tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 9 de Mayo próximo venidero, á las diez de su ma
ñana. 

Manila 5 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo de sacarse á pública licitación el arriendo 
de la Camina dei Establecimiento penal de esta Plaza, 
por el término de dos años , se hace saber al pú
blico, para que los que deseen prestar este servicio, 
se presenten ante la Junta económica del espresado 
Establecimiento que se hallará reunida al efecto en la 
Inspección del ramo á las diez de la mañana del dia 
14 del actual, con su3 proposiciones, redactadas en 
papel del sello 3.o y arregladas al pliego de con-
d ciones y modelo que se hallarán de manifiesto en 
la Oficina de la Mayoría del mismo, adjudicándose el 
arriendo, al que más ventajas proporcionen. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Fe rmín . 3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Los compradores de tabaco rama que á continuación 
se espresan, se presentarán en esta Administración 
Central, dentro del término de 3.° dia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar: 

D. Florencio Félix. 
Manuel Morillo. 
Mateo Limasin. 
Macario de León. 
Felipe Avilés. 
Leandro Hernández. 
José M . López. 
Juan Ibañez. 
Nazario de León. 
Mariano Fernandez. 

Manila 30 d^ Abri l de Í 8 8 3 . - P . S., Sartou. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS 
A instancia de D. Cristóbal P. de Gala, 'este Centro 

se ha servido prorogar con esta fecha la rifa de una 
calesa enganchada á un caballo y un reloj de oro con 
leontina del mismo metal, hasta el sorteo de Lotería 
del próximo mes de Junio, en vez de eíectuarse en 
el de Mavo, para que estaba autorizado, 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Calvo. 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 4 del entrante Junio 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en 
el Arsenal de Cavite con destino al ramo de Ingenieros, 
con estricta sujeción al pliego de condicione's que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3." y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1.° de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminislro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros. 
1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidas en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 1 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ma
teriales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila, estendidas en papel de sello 3.0 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada iicitador un documento que acredite 
haber impuesto en ia Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de diez y nueve pesos doce 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 

se hiciere en la la Administración de Hacienda de Cavitet 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El Iicitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
eondicion cuarta, la cantidad de treinta y ocho pesos 
veinticinco céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero' de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlas por cuenta del interesado, reservándose el 
10 p . g del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la taita de cumplí-
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el pla/.o que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los pUzos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el conlralo, ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 

• y quedando subsistentes las multas impuestas. 
10. En el tercer caso de los expresados en la con

dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los electos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

1 >. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones eu los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el p^g0 
de condiciones para uso de las oficinas. . , 

14. Además de las condiciones expresadas, regifan 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de bty0 
de 18t)9, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 v ^ 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 19 de Abri l de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.*—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domici l iado^ 

la calle número. en su noinbre 
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Importe 
en 

Ps. Cs. 
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j¿ á nombre de D . N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
Jjgl anuncio y ' pliego de condiciones insertos en la 
Qacela ^e Manila número . . . . de (techa). . . . para con-
^atai" materiales necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
c0tnpromete á llevar á efecto el espresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
¡antes pesos y tantos céntimos por^ciento.) (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
lis copia. Vil a. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Detall 
de Ingenieros del Arsenal de Cavile.—Relación de los 
materiales que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

Clase 
(¿inti- de Designación 
jad. unidad. de los- electo;. Precio. 
¿00 Kgs. Remaches de hierro cabeza 

cónica de i 3 m\m diáme
tro por 30 m|m largo. . 0'4fi 

1170 id. Peso aproximado hierro for
jado ó batido en 13 plan
chas ó chapas ordinarias 
de 2*73 m largo, 1*07 m. 
ancho y 3 mim grueso. . 0*93 292 50 

382 30 

Condiciones facultativas. 
Los remaches serán de hierro de la mejor calidad 

aplastándolos hasta reducirlo á la mitad de su grueso, 
podrá pract icárseles á punzón y sin que se agrieten un 
taladro de un diámetro igual al del mismo remache. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, 
deberán estar bien calibradas y su sección será compacta 
v uniforme sin indicios de superposición de capas. La 
superlicie estarán completamente limpias de grietas, am
pollas, íendas etc. Podrán practicarse en ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en frió y caliente que 
ÍJe crean precisas para cerciorarse de una buena calidad. 
Su resistencia en sentido trasversal será por lo ménos 
O'SS de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del la
minado será más de 33 kilogramos por milímetro cua
drado de sección. 

El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 
desde la fecha de su adjudicación y pai'a reponer lo re
chazado quince dias. 

Arsenal de Cavite 16 de Abril de 1883.—Leoncio La-
casi.—Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osen-
de.—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar 
y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se-
buncia al p ú b l i c o que el dia 4 del entrante Junio á 
las nueve de su m a ñ a n a , se s a c a r á á p ú b l i c o concurso 
el suministro de varios efectos que se necesitan en el A r 
senal de Cavite con estricta s u j e c i ó n al pl iego de c o n d i 
ciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta , cuyo acto t e n d r á 
lugar en el dia y hora a r r iba citados ante la propia Junta 
que se r e u n i r á en la casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á m o 
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.o y a c o m p a ñ a d a s del documento de d e p ó s i t o , 
I* cuyos requisi tos no sefiin admisibles; y se advierte 
•jue en el sobre de dichos pliegos d e b e r á espresarse 
el servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a 
delinteresado. 

Manila í . o de Mayo de 1883.—Francisco Vi la . 

wntaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de los efecto* que son necesaños en 
nte Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
1. a El concurs tiene por oujeto el suraini t ro de los 

Rectos comprendidos en la re ac on que se a c o m p a ñ a al 
Pásente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reuni r los efectos 
Para ser admis ibl ts , son los que se s e ñ a l a n en la citada 
Sacien. 

3. a E l concurso t e n d r á lugar ante la Junta E c o n ó m i c a 
ŝ e.ste Apostadero el d ia v hora que se a n u n c i a r á n en la 

' ^ e í o de Manila. 
^•a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con sujeción 

p wnido modelo, y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al 
residente de la Junta. A l mismo tiempo que la proposi 

..I11» pero fuera del sobre que la cont- n g i , e n t r e g a r á cada 
cilador un document » que acredite haber i rapuest ' en la 
esoreria Central de Hacienda públ ica de estas Islas ó en 

. A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Cavite, en metá l ico ó va-
^ admisibles por la legislación vigente, á lo^ t p>->s que 

set len^a eslH^'ec'^0S' Ia cantidad de diez y nueve pesos 
jj .ei t1 y siete céiitimo> que se rv i rá de g a r a n t í a para la 
i lación, y de fianza para responder del cumpi imiemo del 

^ trato; en cuyo ccicepto no se devolverá ésta al adjudica-
^ hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

Si por resultar proposiciones iguales hub ere que 

e n t e n d e r á que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la ad jud icac ión ; la cual 
t e n d r á lugar por el ó rden preferente de numerac ión de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la l ici tación ora l , se e x p r e s a r á n en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, p re sen ta rá el adjudicatario 
en el A lmacén de recepción de este Arsenal, a c o m p a ñ a d o s 
de las faciuras-guias que expresa el art. 17 del Regiamento 
para la Coni i íbd idad del material de 10 de Enero de 1873, 
lodos los efectos que sean objeto de la a-ijudicacion dentro 
del plazo de diez dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si de l reconocimiento quo ha de practicarse en la forma 
que determina el Reg amento de Conlaoil idad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentaios, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á reponeilos en el pLzo de cinco d í a s , á part ir 
de la fecha del reconocí miento, y á retirar del Arsenal en 
el l é rmino de un dia los desechados, pues de lo contrario 
p r o c e d e r á la Admin i s t r ac ión á venderlos por cuenta del i n 
teresado, r e ^ e r v á n j o s e diez por ciento uel producto por 
razón de multa , más el importe de los gastos que la venta 
or igine. 

7. a Se cons ide ra rá consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l . o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condic ión 6.a 

2 .0 Guando presentados en dicho plazo y s i é n d o l e re
chazados, no los i opusiere dentro del t é r m i n o que establece 
t a m b i é n la condic ión de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a ae i m p o n d r á al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe ai precio de ad jud icac ión de los 
efectos contratados por cada día que demore la entrega 
de los mi.-mos ó la reposic ión de los desechados, des 
pui-s del vencimiento ue los plazos que para uno y otro objeto 
establece la cond ic ión 6.a, y si la demora exccuiere, en el 
primer caso, de ocho d í a s , ó de cinco d í a s , en el segundo, 
se r e sc ind i r á el conirato ad jud i cándose la fianza respeciiva 
á fav^r de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

y .a En el tercer caso de los espresados en la condic ión 
7.a, se r e sc ind i rá igualmente el contrato con pé rd ida de la 
fianza, que se ad jua i ca rá á ¡a Hacienda en pena de la i n 
ejecución del servio.o, aun cuando no huya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de-
ciaia que se c o n s i d e r a r á cumplimentado ei contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco poi 
ciento del impo i l e total del servicio subasta «o. 

t i . Dentro de los quince d ías siguientes al de cada 
entrega, se e sped i r á por ia Ordenac ión uei Aposladeio db ia -
miento ae su i m p rte á favor del contratista, contra la 
Tesore r ía Cemrai de Hacienda publica ue estas Islas. 

l á . S e r á n de cuenta del adjudicatario todos ios gastos 
del expediente de subasta que, coa arreglo a lo dispuesto 
en Real ór-ien de 6 de Uciubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la pubiic cion de los anuncios 
y pliego de condiciones en ios pe i iód ic s oficiales. 

á . o Lo» que correspondan, s e g ú n arancei, al Escri
bano por la asisleniia y redacc ión de las acta» de remate. 

3.0 Los de p resen tac ión d« quince ejemplares uel p e r i ó 
dico o fie al en nue se hubiere pub icado el pliego oe con
diciones p.>ra uso de las o í i cmas . 

13 . A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
¡ ara este concurso ias generales aprobadas por el A l m i r a n 
tazgo en 3 de Mayo ue 1869, insertas en ias Gacetas de 
Manila n ú m s . 4 y 36 del oño de 187u, en cuanto no se 
opongan á las conitmid^s en este pliego. 

Arsenal de Ciavile iO de A b r i l de 1883.—El G m -
tador de .Acopios, Mig-iei Os. nde .—V o B . o - E l Comisario 
del Arsenal, Manuei a l lyar y Ganas. -Es copia, Vi la . 

MüüELO PH(H*0S1CU>Í(. 
D . W. N vecino de domici l iado en la calle 

n ú m . . . . en su nombre (ó á nombre ae D . 1N. N . para 
lo que se halla compelenlemenie autorizado) hace presente: 
Que impu- sto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la (Jaceta de Manda n ú m . . . . de (fecha , 
para el suministro de lo^ efectos necesarias en el Arsenal de 
G'Vite, se compromete á llevar á efecto el espresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en ei p l i go y por los precios s e ñ a l a d o s como tipos 
para el concurso, en la relación unida al mismo (ó con 
uaja de tantos pesos y tantos cén t imos por ciento). (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, V i l a . 

Contadur ía de Acopios del xVrsenal de Cavite.—Jefatura de 
Armamentos del Arsenal de Cav i te .—Relac ión de los efec
tos que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos 
para las entregas. 

Importe 

Ps. Cs 
Canti

dad 

Clase 
de 

unidad. 

% 
¡Núm. 

Designación dé lo s efectos. 
Precio 
tipo. 

Nced er 4 l ic i tación oral entre los autores de ellas, se 

Algodón en mamas. 
Bomba de cristal liso guar
nida de latón para luz de 
mariposa (glol)o).. 

Capotes de goma con ca
pucha . 

Cepillos boceles de tonelero. 

2'75 

6' 
5' 

12' 
10' 

H'GOO Kg. 
2t Núm. 

2 

i — 

12o 

2 

Cristales ordinarios sencillos 
deltíOü á 2ü0ucim cuadra
dos exclusive. 

Cuarterolas con arcos de 
hierro. 

Cucharas de plata. 
Escupideras llamadas tam
bién escupideras de peder
nal ó loza 

Hilas informes. 
Lamparillas de metal para 
faroles de alumbrado. 

Limas inedias, cañas bastar
das de 431 á 46o m(m. 

Mesa de escritorio de narra 
cuyasuperl iciepasede9ü de
címetros cuadrados (de 176 
cim.) 

Idem de id. id . cuya super
ficie « e 90 decímetros cua
drados de 166 cpn. 

Platos de pedernal^ ó loza 
soperos. 

Tenazas de carpintero. 
Vasos de vidrios. 

O'oO 

3' 
0'08 

6* 
58' 

1'7S 
\ 0'07 cada 
) 25 mpn. 

36'7o 
2*S4 

16' 

12' 

0'13 
l'SO 
0*06 

16' 

12' 

18*7» 
3' 
3' 

Condiciones facultativas. 
Algodón en inanias.—Será limpio de «e/nillas v hojas vde 

superior calidad 
Bomba de cristal liso.—Deben sujetarse á modelos 
Capotes de goma.—Deben ser de regular consistencia teniendo 

las superficies bien tersas, y sin ninguna grieta. 
Cepillos boceles.—De hierro de marca Castell. Caja de mo-

lave bien terminada y en arme con seguridad el hierro y de 
fácil paso á las virutas. 

Cristales ordinarios.—Serán de -1.a ó sea de superior cali
dad y perfectamente arreglados á los modelos que estarán de 
manifiesto en el Almacén de recepción. 

Cuarterolas.-Han de ser de madera mangachapuy con seis 
arcos y estos dobles en sus cabezas. 

Cucharas de peltre.—Deben sujetarse á modelos. 
Escupideras.—Deben sujetarse á reconocimiento 
Hilas informes —En estas hilas no deben ser un poco más 

grueso que en las hilas linas, no debiendo tener olor ni co
lor ni tampoco humedad alguna 

Lamparillas de metal.—Deben sujetarse á reconocimiento. 
Limas.—Serán de la marea Turton Son etc. ó Roger Son etc. 

prefiriéndose las primeras. lJodráa sin embargo admitirse de otras 
marcas, se ensayarán pasando rápidamente el espigo de una 
de ellas sobre el picado de otra á contradiente, al verificarse 
esta operación deberán saltar solo las puntas de las picaduras, 
si estas se arrancan hasta la raiz, indican que son agrias, y 
si las puntas no saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, 
en ambos casos deben ser desechadas; podrán tamb.en ensa
yarse por comparación limando pieza* de íuHdiciou, hierro dulce 
ó acero recocido de las que generalmente se elaboran en este 
Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellos con 
que se comparan 

Mesa de escritorio.—Las dimensiones serán las siguientes; 
Largo l ' 8 ü metros ancho, 1 metro y 0-73 m. alto. La mesa 
tendrá un pupitre de dos tapas y cuatro cajones, estos úl t i 
mos lo mismo que el pupitre con sus correspondientes cerra
duras.—La madera será narra, y las tablas de la mesa tendrán 
O'OfS m- de espesor y 0*017 los de sus gualderas.—Los piés 
serán torneados lo mismo que los bolillos de la barranda de 
los estreñios.—Las tapas de los pupitres forrada de bayeta fina 
verde y el todo bien barnizado.—Los piés habrán de colocarse 
por medio de mechas y enlazados á cola de pato las tablas de 
los csjones. 

Mesa de escritorio —Las dimensiones serán: Largo 1'80 an
cho u'9o, alto 0'7o.—Las mesa tendrá un pupitre de una solo 
tapa y dos cajones.—Las demás condiciones las mismas que 
para la mesa anterior. 

Platos de pedernal. —Deben ser de la mejor calidad y suje
tarse á reconocimientos. 

Tenazas.—Serán exactamente iguales á los modelos ó croquis 
que existirán de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Vasos de vidrio.—beben &ujetarse á modelos. 
El plazo para la entrega será de !(' dias 
Arsenal de Cavite 7 de Abril de 1883 —El Jefe de Arma

mentos, Ismael M. Warleta.—Es copia—El Contador de Acopios, 
Miguel Osende.—V.o B . o . - E l Comisario de. Arsenal.-Manuel 
Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta económica del Apostadero, se 
anuncia al públ ico que el dia 4 del entrante Jiini.» á las 
nueve de su m a ñ a n a , se sacará á públ ico concurso el su 
ministro de las ropas, efectos y utensilios que son nece
sarios en el Hospital de Cañac . iO, con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia hora y arriba citados ante la 
propia Junta que se r e u n i r á en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en pipe! del sello 3.o y 
a c o m p a ñ a d a s dei documento d' ' depós i to , sm cuyos requisitos 
no se rán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos d e b e r á espresarse el servicio, objeto de su p r o 
posición bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 1 o de Mayo de i » 8 3 . — Francisco Vi la . 

Contrnloria Administración del Hospital de Cañacao. —Plie
go de condiciones bajo las cuales se saca o público concurso 
el urgente suministro 'le lus r-ipus. efectos y uten-üiob que 
son necesarios en esU Hospital para reemplazo de lo< inu 
tüizados en el tercer trimestre de 1882-83 
1. a E l concurso tiene por objeto ei suministro de Jos 

efectos, r o ñ a s y utensi ios comprendidos en la reladon que 
se a c o m p a ñ a ai presente pliego, dividida en tres lutes, cada 
uno de ios cuales puede contrat>r e separadamente. 

2 . a Los preaos que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que tian de reunir los espresados 
efectos para ser admisibles, son los que se señ .dan en la c i 
tada r e l ac ión . 

3. a E l concurso t endrá lugar ante la Junta E c o n ó m i c a 
de este Apostadero, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la 
Gaceta de Manila. 



6 Mayo de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. 124 

4. a Las proposiciones hab rán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en pupel del s- l io tercero, 
y se p re sen ta rán en pliegos cerrados al Presideute de 
la J u n t í . A l mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 
fue™ del sobre que la contenga, e n t r e g a i á cada l i c i -
tador un documento que aoreuito haber impuesto en la 
Tesorer ía Geniral do Hacienda públ ica de estas Islas, ó 
en la Adminis i ra iion de Hacienda de Cavile, en metá l ico 
<) valore* admisib es por la legislación vigente, á los Upo» 
que esta tenga es^bleoidos, la cantidad de 2¡í> pesos por cada 
uno de los tres lotes en que se divide este servicio de 
g a r a n t í a para la i icitacion, y de lianza para responJer del 
cumpli iuiento del coü t r^ to ; en cuyo concepto no se dev Iverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en a lgún lote ó 
lotes hubiere que proceder k licitación uralentre los autores 
deellus, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la ad jud icac ión ; U cual 
tendrá lugar por el ó rden preferente de numei ación d^ los 
respectivos pliegos, en el caso do qtté todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que so h^gaa, tanto en las proposiciones 
como en la licitación ora i , se e x p r e í a r á n en la misma 
unidad v fraccio!) de anidad muneiaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presen ta rá el adjudicatario 
en el Hospital de Gañacao, acompañados de las facturas 
guias que espresa el a r t í cu lo 17 del Reglamento para la 
Coniabilidad del material de 10 de Enero de 1873, todos 
los efectos, ropas y utensilios que sean objeto de la adjudi
cación á los doce d i i s , contados desde .¡a fecha en que se 
le notifique la expresada adjudicación del sei vicio. 

¡M del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vi-.ente, 
resultaren inadmisibles los efectos, ropas y utensilios pre
sentados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias 
á partir de la fecha del reconocimiento, y k retirar de! Hos
pital en el t é rmino de dos dias los desechados, pu.-.s de 
lo contrario procederá la Admin is t rac ión á venderlos por 
cuenta del ¡n te resado , r e se rvándose diez por c;ento del pro
ducto por razón de multa , más el impone de los gastos que 
ta venta origine. 

7. a Se cons ide ra rá consumada la faita de cumplimiento 
por parte del ad jud icá ia r i i: 

1 o Guando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo, y s i éndo le n -
chazados, no los repusiere dentro de! t é rmino que establece 
también la condic ión de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren delinitivan.ente rechazados. 

8. a Se i m p o n d r á al adjudicatario h multa de dos por 
ciento sobre el importe, al precio de ad jud icac ión , de 
¡os efectos que deje de entregar por cada oia que demore 
su presen tac ión en el Hosi i i a l ó la reposic ión de I .s des
echados, d e s p u é s de' vencimiento de ios plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición tí.a, y si la demora 
excediere, en el primer caso, de doce dias, ó de seis dias, 
en el segundo, se rescindirá ei contrato de! lote ó lot s 
á que los efectos corresponden ad jud ,cánd se i a j fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando suosistente. 
ias multas impuestas. 

9. a En el tercer caso xde los espresados en la condi
ción 7.a, se resc indi rá igualmente el contrato con p é r d i d a 
de la fianza, que se ad judicará á la Hacienda en pena oe ia 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicio-, que 
indemnizar al listado 

10. Para los efectos de los c láusu las anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone ai adjudicatario, se de
clara que se cons idera rá cumplimentado el contrato aun 
cuando resuitei-i sin entregar g é n e r o s ó efectos por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

11 . Dentro de los quince dias siguientes al de la toial 
entrega, se expedi rá por la Ordenac ión del Apostadero l ib ra 
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorer ía Central de Hacienda públ ica de estas Islas. 

Í2 , S e r á n de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á ¡o dispuesto en 
Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por ia publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lo^ per iódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escrib no 
por h asistencia y redacción ae ¡as actas de remate. 

3.o Los de presentac ión de quince ejemplares del pe
r iódico oíiciai en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, para uso de ¡as oficinas. 

13. A d e m á s de ias co itíic ones expresadas, r eg i r án 
oara este concursa í s i;enerales apiobadas per el A l m i 
rantazgo en 3 de M-.yo de 1S69, inser ías en lás Gacetas 
ile Manila n ú n i s . 4 y 06 del año de 1870, en cuamo no 
se opongan á contenidas en este pliego. 

Hospital de Gaiacao 11 de A b r i l de 1 8 8 3 . — « u a n Ba;-
r e i u — V . " B.ü—José ^aiuceira. —Es copi , Vil». 

- MODELO BE PROPOSICIÓN. 

D. N . N . vecino de domicil iado en la calle 
n ú m . , . . . . en su nombre (ó á nombre de 

Ü. N N . , para lo que se halla < o m p e t í t i i e m e n í e autorizado) 
¡i ce pre&ente: Qu.- impuesta del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la Gaceta de Manila n ú m de 
(fecha ) para el suministro de los (materiales ó efectos 
de t i l cla>e) necesarios en el Hospital de Caña, ao, se com
promete á lievar á efecto el servicio o r r r e s p . ndiente â  ¡ole 
(tal) ó á ios lotes (tal y cual) con extricta sujeción á'todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
Atíñalados como tipos para el concurso, ea la i e lación unida 

al mismo (ó con baja de tantos pesos y iantos céntimos por 
100 en el lote tal, tantos t n el cual etc ) (Todo en leira). 

Ftcha y firma. 
Es copia, Vila. 

Administración Conlralora del Hospital de Cañaeao.—3.er trimes
tre de 1882-83.—Relación de los efectos que se sacan á con
curso, precios que han de servir de tipo para el mismo y con
diciones que han de reunir 

Canli- Clase de 
dad. unidad. Lote núm. i . 

Precio Impone. 
tipo. en 

Ps, Cs. Ps. Cs 

1 ü . Una silla con asiento de regilla 
y respaldo de id. . 3¡po S ôo 

U id. Once id. con id. . tl'To 
l id . Una mesa de narra pequeña 

llamada de noche con su piedra 
dé marmol. . 8*oo 84oo 

1 id . Un palanganero de caoba ú 
otras maderas finas rincone
ras para una sola palangana. . O'oo (i'oo 

3 id. Tres bastidores de madera y 
bejucos para las canas de 
banquillos de hierro . -i'oo , i-i'oo 

2 id. Dos sillones de madera ordi
naria con brazos para uso de 
los enfermos de noche. 

2 id. Dos escribanía de metal ó elec
tro plata. 

1 id. Un tapete de paño eslampado 
con su ribete de galón de 
seda para la mesa de escribir. 

4 id. Cuatro palmatoria de metal ó 
electro plata. 

I id. Una palangana ó aljofaina de 
zinc. 

t id. Una jarro de zinc pintado. 
l"i id . Doce cortinas de lona con sus 

bolinas de cáñamo blanco de 
8 cpn grueso para las caldas 
de las salas. 

\ id. Una pantalla de porcelana. 

3'oo G'oo 

4*00 8*00 

7*oo 7'oo 

3foó l2*oo 

r i o i*to 

l3'oo lotí'oo 
1*0a 1*00 

232*10 

Lote núm 2. 

I U. Una banqueta de tijera de ma
dera ordinario con asiento de 
alfombra. . 3'oo ;-l*oo 

8 id. Ocho cortinas de guingon ó co
lonia azul con sus argollas de 
metal para las ventanas de la 
sala contajlosa. 1*50 l2*oo 

3 id . Tres palletes de goma para 
las entradas de las salas . 2'oo 7*50 

-i id. Dos pilaretes de madera para 
almazon ele mosquiteros. o'oo Too 

4 id. Cuatro cortinas de lana azul 
con flecas. . 4*oo 16'oo 

3 i d . Tres bolos de hierro con anillo 
y mango de madera. . 0*73 2*23 

12 id . Doce escupideras llamadas tam
bién escupidores de lata pin
tada. . o 'áo ;!'oo 

1 id. Una percha de madera jon 10 
clavos de id. . 3'oo 3*oo 

17 id. Diez y siete letras doradas para 
distintivos de los enfermos. . o'44 7*48 

4 id . Una cagua de hierro. . I 'oo I 'oo 
•1 id. Un carajais de id. I 'oo I 'oo 
4 id. Una cacerola de barro de china 

Tpaso ) . i 'oo 4'oo 
42 id. Doce cuchillos con cabos de 

hueso. . o'o8 o*96 
42 id . Doce tenedores con id . de id. o*o7 o*84 
Í2 id. Doce cucharas de piltre. . 0*08 o*96 
2 id. Dos palas de hierro para co- • 

ciña. i 'oo 2*oo 
32 id. Treinta y dos tubos de cristal 

para reververos. o ' lo :i'2o 
1 id. Un agua manil de hoja de lata 

pintada con su gripo. i 'oo 4'oo 
4 id . Una espumadera de hierro es

tañado. ' . o45o o*5o 
4 id . Un caso de hierro con baño de 

porcelana. . I 'oo i 'oo 
6 id. Seis bernias de lienzo de 7 á 9 

metros largo y 6 á lu q m . 
ancho. . o'2o | '2o 

4 id. Cuatro id . de id. id y 3 id. . o ' lo o'Oo 
2 id. Dos pinceles de primera sur

tidas. T o*2o o*3o 
4 id. Una bentosa de cristal. . u*3o o*3o 
1 id. Un braguero hemiario sencillo 

para el lado izquierdo. . -i'So 2'5o 
2 id. Dos manoplas de madera para 

mano derecha. . o'oo l*oo 
7 id. Siete pares de férulas elásticas 

surtidas. . 4'3Ü lo*o© 
4 id. Cuatro jerenguillas de cristal 

para inyecciones. o'3o 2'oo 
4 id. Una palangana de pedernal ó 

losa . 1'23 1*28 
2 id. Dos jarros de id . id. . I 'oo 2'oa 
1 id. Un orinal de id. id chato. . 1*30 l*3o 
3 id . Tres escupidores de id. id . 

chicos para enfermos. . i 'oo 3'oo 
5 id. Cinco anteojeras de tela metá

lica y cristales acuñados. . l '3o 7*So 
4 id. Un jarro de hoja de lata cabida 

de 3 kilogramos. . S'oo 3*oo 
I j í Mtro. Medio metro de bayeta lina 

para coladores. . o'76 o*38 
2 id. Dos melros de lienzo crudo 

para id. . 0*40 o'8o 
1 U. Un paño de algodón para lim

pieza. . o'o6 o'olí 
l id. Una hacha de hierro. . I 'oo Too 

0*300 Kgs. Quinientos gramos de esponjas 
ordinarias. 

U. Una tinaja de barro cabida de 
4') litros. . 

id. Una cápsula de porcelana de un 
kilogramo, 

id . Un filtro de barro, 
id . Setenta sábanas de algodón 

blanco. 
id. Ochenla y siete calzoncillos de 

algodón blanco. 

Lote núm. 3. 
86 id . Ochenla y seis fundas de algo-

don para almohadas. 
93 id. Noventa y cinco camisas de al

godón blanco 
23 id. Veinticinco balas de dril de al

godón. 
7 id. Siete colchonetas con relleno 

de algodón. 
13 id. Trece mosquiteros de muselina 

labrada. 
10 id. Diez mantas ó cobertores de 

lana. 
10 id. Diez toballas de granito de al

godón. 
4 id. Un calzoncillo de lana ó fra

nela. 
4 id. Una camisa de id. id. 
3 id. Tres fajas de id ó id. 

42 id. Doce servilletas de algodón 
blanco. 

6 id . Seis pares de medias de lana. 
18 id. Diez y ocho gorros de. d r i l de 

algodón. 
14 id. Catorce orinales de pedernal ó 

loza. 
4 id. Cuatro servicios de barro v i 

driado de china. 
50 id. Cincuenta pares de chinela de 

paja de china. 

o'oo 

4'oo 

I 'oo 
12'oo 

4*oo 

o*4o 

o'2o 

o'6o 

4*25 

3'oo 

3'oo 

2'5o 

o'23 

4'25 
1'96 
o'5o 

0*15 
0*75 

0*23 

i '25 

4*50 

o'22 

O ' i j 

I'oo, 

no 
i2'oo 

"O'oo 

^ % 

17*2(1 

o7'oo 

31'25 

24'5o 

39'oo 

23*00 

2'3o 

1'96 
I'oo 

l'8o 
4'5o 

m o 

G'oo 

11'oo 
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Los efectos comprendidos en el l .o , 2.o y 3.er lote deben suje
tarse á los modelos que se encuentran de manifiesto en este líos-
pital. 

Hospital de Gañacao 44 de Abril de 1883.—Juan Oarrena.-
V.o B.o—José Painceira.—Es copia, Vila. i 

D . Joaquin Giménez Ocon Gobernador P. M. y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Tar-
lac, etc. 

Por el presente hace saber al público que los que 
deseen obtener la plaza de escribiente de este Juz
gado con el sueldo anual de noventa y seis pesos, 
vecante por renuncia de D. Ramón Flores, quela 
servía , se presenten en este dicho Juzgado con la 
solicitud y documentos necesarios dentro del términó 
de treinta dias contados desde esta techa. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 25 de Abril 
de 4883.—Joaquin Giménez Ocon.—Por mandada 
de S. S r í a . , Luis Carr i l lo , Meliton Licup. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dislntó 
de Quiapo, recaída en el escrito presentado por D. 
Juan Sánchez , en solicitud de que se le libre se' 
gunda saca de la escritura de venta otorgada 
el P resb í t e ro el hoy tinado D. Toribio Migue/-. « 
favor de D. Bar to lomé Sánchez , padre de aquelel1 
el dia difunto, del solar situado en la calle de Ma
d r i d , y hace frente á la esquina de Lara del arrala 
de Binondo; se cita, llama y emplaza á los herederos 
del citado Miguez, para que en el té rmino de naefl 
dias contados desde ia fecha en que tuviere Iú8af 
este anuncio, se presenten en este Juzgado, bieti P0 
sí ó por apoderados instruidos y espensados á & 
ducir el derecho que les asista, apercibidos 
de 110 hacerlo en el plazo señalado, les papara ' 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Escr ibanía del Distr i to de Quiapo á 4 de May 
de 1883.—Pedro de León . 

Por disposición del Sr. Alcaide mayor de ^ 
Distri to de Bitiondo, se cita y emplaza por llK'1. 
de la Gaceta de esta Capital á los testigos Ma'^ 
de J e sús , Pedro Jacinto y Rufino Subido, ay60^ 
dados en el barrio de Mamante, comprehenstoo^ 
Tondo, para que en el té rmino de nueve 
contados desde la inserción de la presente c i ^ ^ 
en dicho per iód ico , comparezcan en el Juzga ^ 
dicho distr i to para prestar declaración en ^ . ^ 2 , 
n ú m . 5627 , que se instruye contra Feliciano bop 
sobre hurto. 

Binondo y oficio de mi cargo á l . o de 
de 1 '883 .—Bríg ido L i m . 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinta -


